
MESA DE CONTRATACIÓN
ACTA 19/19

Presidente: Javier Pardo Falcón 
Letrado adjunto al Letrado Mayor 

Vocales:  José Luis Armesto González 
Adjunto al Interventor general del Parlamento de Andalucía   

 Inmaculada Romero Carbajo 
Letrada del Parlamento de Andalucía  

  
 José Miguel Valverde Cuevas 

Jefe de la Unidad de Contratación 

  
 Miguel Redondo Redondo 
 Jefe de la Oficina de Mantenimiento 

  
 Iciar Domínguez Andújar  
 Jefa del Departamento de Gestión Económica de la  

 Cámara de Cuentas de Andalucía 

Secretaria: Encarnación Remacho López 
Funcionaria del Servicio de Contratación 

En la ciudad de Sevilla, en la sede del Parlamento de Andalucía, siendo las 13:45 
horas del día 28 de junio de 2019, se reúnen los miembros de la Mesa de Contratación 
arriba relacionados a fin de dar cumplimiento al orden del día que se desarrolla 
seguidamente: 

PUNTO PRIMERO.- Aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior (acta 
18/19, de 25 de junio de 2019) 

No suscitándose objeción alguna al acta 18/19, de 25 de junio de 2019, esta se 
considera aprobada. 

PUNTO SEGUNDO.- Apertura del sobre A presentado por los licitadores en el 
procedimiento abierto para la contratación de los servicios de mantenimiento de los 
jardines de la sede del Parlamento de Andalucía y de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía (Expte. 2019/2) 

Código Seguro De Verificación VHbefIBAHLY/ilAqLZaX4A== Estado Fecha y hora

Firmado Por Francisco Javier Pardo Falcón Firmado 05/07/2019 11:10:07

Encarnación Remacho López Firmado 05/07/2019 08:28:33

Observaciones Página 1/3

Url De Verificación https://ww2.parlamentodeandalucia.es/verifirma



La Mesa de Contratación procede a la apertura de los sobres “A” presentados a 
través de la plataforma de licitación electrónica del Parlamento de Andalucía por los 
licitadores que se relacionan en anexo a este acta, y que son los siguientes: 

1. AGRORUBSAN S.L. 
2. TRATAMIENTOS AGRÍCOLAS BRENES, S.L. 
3. ATFORTIS, S.L 
4. URBASER, S.A. 
5. BRÓCOLI, S.L. 
6. HABITAT SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES S.L. 
7. EXPLOTACIONES LAS MISIONES S.L. (EMSA) 
8. OHL SERVICIOS-INGESAN, S.A. 

La Mesa de Contratación conoce la documentación administrativa incluida en el 
sobre A de las ofertas presentadas y acuerda encomendar al Servicio de Contratación el 
examen detallado de la misma y, en su caso, el requerimiento de subsanaciones a las 
empresas licitadoras que lo precisen mediante la herramienta de notificaciones 
electrónicas de la plataforma electrónica de contratación. 

PUNTO TERCERO.- Examen del informe emitido por la Oficina de Mantenimiento 
en relación con la propuesta técnica incluidas en el sobre único por el licitador en el 
procedimiento abierto simplificado para la contratación del suministro, mediante 
arrendamiento, de alfombras para la sede del Parlamento de Andalucía y de la 
Cámara de Cuentas de Andalucía (Expte. 2019/6) y, en su caso, propuesta de 
adjudicación. 

Con carácter previo, la Secretaria pone en conocimiento de los miembros de la 
Mesa de Contratación que, de conformidad con lo acordado en su sesión del pasado 25 
de junio, el Jefe del Servicio de Contratación comunicó que la documentación 
administrativa presentada por la empresa SERVICIO DE CONTENEDORES 
HIGIÉNICOS SANITARIOS, S.A., única licitadora en este procedimiento, se adecua a 
lo establecido en la cláusula 9 del Pliego de cláusulas administrativas particulares, 
informe que se acompaña a la presente acta como anexo 1. 

En consecuencia, la Mesa de Contratación admite en el mencionado 
procedimiento a la empresa SERVICIO DE CONTENEDORES HIGIÉNICOS 
SANITARIOS, S.A., con CIF A48148647. 

A continuación, la Mesa de Contratación examina el informe técnico emitido por la 
Oficina de Mantenimiento con fecha 27 de junio de 2019, que fue repartido con 
anterioridad entre los miembros de la Mesa y que se acompaña a la presente acta como 
anexo 2, referido a la proposición técnica contenida en la oferta presentada. En este 
momento, el Jefe de la Oficina de Mantenimiento, Sr. Redondo Redondo, 
complementando el mencionado informe técnico, confirma que la propuesta presentada se 
adecua a los requerimientos mínimos establecidos en el Pliego de prescripciones técnicas. 
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Asimismo, la Mesa de Contratación comprueba que la oferta no incurre en la 
consideración de valor anormal o desproporcionado, de acuerdo con la cláusula 11.3.c) y 
el apartado 1 del Anexo 4 del Pliego de cláusulas administrativas particulares, según 
informe que se adjunta asimismo a la presente acta como anexo 3. 

Por todo lo anterior, la Mesa de Contratación considera que la empresa SERVICIO 
DE CONTENEDORES HIGIÉNICOS SANITARIOS, S.A. cumple los requisitos 
establecidos por los pliegos aplicables al presente procedimiento, por lo que se procederá a 
la valoración de su oferta. 

EMPRESA LICITADORA OFERTA ECONÓMICA

SERVICIO DE CONTENEDORES HIGIÉNICOS 
SANITARIOS, S.A.

27.136,71 € 

A la vista de lo anterior la Mesa de Contratación acuerda elevar al órgano de 
contratación la siguiente propuesta de adjudicación: 

Que se adjudique el contrato del suministro, mediante arrendamiento, de alfombras para la 
sede del Parlamento de Andalucía y de la Cámara de Cuentas de Andalucía (Expte. 
2019/6) a la oferta presentada por la empresa SERVICIO DE CONTENEDORES 
HIGIÉNICOS SANITARIOS, S.A., con CIF A48148647 para un plazo de ejecución de 
tres años y por un precio de VENTISIETE MIL CIENTO TREINTA Y SEIS EUROS 
CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS (27.136,71 €), IVA excluido, más CINCO MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON SETENTA Y UN CENTIMOS 
(5.698,71€) correspondientes al 21% de IVA, lo que supone un total de  TREINTA Y DOS 
MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON CUARENTA Y DOS 
CÉNTIMOS (32.835, 42€).

Se propone tal adjudicación al ser la única oferta presentada y al ajustarse la misma 
a las determinaciones de los pliegos aplicables al contrato, sin superar los límites 
establecidos para considerarse valor anormal o desproporcionado. 

Sin más asuntos que tratar, siendo las 14:20 horas del día indicado, el Presidente 
levanta la sesión. Todo lo cual certifico como Secretaria, con el V.º B.º del Presidente. 

V.º B.º  
EL PRESIDENTE        LA SECRETARIA 
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DE: JEFE DEL SERVICIO DE CONTRATACIÓN 
 
A: SRES. MIEMBROS DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
 
 
 
 
 

De conformidad con lo acordado por la Mesa de Contratación, en sesión 

celebrada el día 25 de junio de 2019, respecto al procedimiento abierto 

simplificado para la contratación del suministro, mediante arrendamiento, de 

alfombras para la sede del Parlamento de Andalucía y de la Cámara de 

Cuentas de Andalucía (Expte. 2019/6), les comunico que la documentación 

administrativa presentada por la empresa Servicio de Contenedores Higiénicos 

Sanitarios, S.A. se adecua a lo establecido en la cláusula 9 del Pliego de cláusulas 

administrativas particulares. 

 

La mencionada documentación puede ser consultada en la plataforma de 

licitación electrónica del Parlamento de Andalucía 

 
EL JEFE DEL SERVICIO DE CONTRATACIÓN 

Fdo.: Manuel Borreguero Ruiz. 
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